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veintitrés (2023). Radicación. 02022/44 

 
                                OBEDEZCASE y CUMPLASE lo dispuesto por el 
Honorable Tribunal Superior de Pereira, Sala Civil-Familia, en su 
providencia del  10 de marzo de 2023  que CONFIRMO 
PARCIALMENTE   la   dictada por este Juzgado el día 30 de junio de 2022 
en esta ACCION POPULAR promovida por MARIO RESTREPO en 
contra de la señora MARIA ISABEL ECHEVERRY POSADA propietaria 
del establecimiento de comercio AGROPECUARIA POTREROS. 
                              
                                 REVOCÓ el numeral séptimo de la sentencia, para en 
su lugar, CONDENAR a la parte accionada a pagar al accionante las 
costas procesales de la primera instancia. 
 
                                  De otro lado, el Despacho no le dará trámite al  escrito 
enviado por el Honorable Tribunal Superior de Pereira el 21 de marzo de 
2023 a las 9.49 a.m. y suscrito por el abogado PAULO CESAR LIZCANO 
DUQUE., por  cuanto aún no se han liquidados costas en el asunto  y 
además las mismas se ordenaron en favor del demandante y no de la 
coadyuvante. 
                                Igual situación se presenta con la petición enviada por 
el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pereira el 22 de 
marzo de 2023 y suscrita por la señora COTTY MORALES CAAMAÑO, 
misma a la cual no se le dará trámite por cuanto las costas fueron 
ordenadas en favor del demandante MARIO RESTREPO.  
   
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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